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AUMENTO. — DE — CAFITAL:-YOO; 

REFOCRMA_DE ESTATUTOS DE_LA 
  A A A A A A A A A A 

CuUNFARTA DISTRISUIDORA 
    

ALFA ce. LTDA. (DIALCO).- 

CUANTIA: 5/500,000,00 . — 
  

En la ciudad de Buavyaquil, 

República del Ecuador, a 

ios trece días del 

mes de Noviembre de mil 
  

novecientos “ochenta Y 
  

  

siete, ante mi, DOCTORA 

NORMA PLAZA DE a T CIA, a 
Ti 

Abogada y Notaria de este Cantón, comparece la! 
  

mi MD Y re
 

yu o a señora MARCELA BOSCHETTI DE fADUR, de 

civil casada, de profesión E je cu to io vy 2, 
  

quien comparece a nombre y en representación 
        

de la  —Compafríia DISTRIBUIDORA ALFA €. LTDA. 
  

(DIALCO)., eñ su calidad de Gerente, según lo 
  

a 

acredita con la copia de su nombramienta 

  

aceptado e inscrito que me lo presenta y que 

se la copiará al final de esta escritura; y. 

  

además se encuentra debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

N     
    

Socios. celebrada el cuatro de Septiembre de 
A e e 

novecientos ochenta y siete, según lo 
  

demuestra con la copia certificada del fcta 
--— 

  A A A A 

  

que me la presenta y que también se la copiará 
A A A AAA A A A A A A A A 

  
    

al final de esta escritura públicas la 
  

O
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
  A   

mayar de edad con domicilio y residencia en e 
es   

  

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de 
    

actos o contratos, Y a quien de conocerla 

  

  

s 

  

personalmente day féz bien instruida en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la 
  

  

que procede como queda indicados con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, 
  

me presentó la minuta y más documentos que son 

    

  

  

  

del tenor siguiente: SEÑOR MOTARID: Siárvase 

incorporar en el  —Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, uña por la cual conste 

la. de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañia DISTRIBUIDORA ALFA 
    

  
  

  

  

£. LTD. (DIALCOD), que se celebra al tenor 

de las siouientes ciáusulas . — FRIMERA: 

INTERVINIENTES .— Comparece a celebrar el 

presente instrumento la señora Narcela 
  

Boschetti de Adum, en su calidad de Gerente de 
  

Di A tribuidora lfa E. Lida. (DÍALCO) guien ha 

sido autorizada para intervenir en este acto 
  

por la Junta Beneral Extraordinaria de 5ocios 

  

Po 

        

de esta Compafiía, según consta del cta de la 

sesión celebrada el cuatro de Septiembre de 
  

mid novecientos ochenta y siete que se anexa A 
A A A A A e E ra A 

| 

la presente, para que e incorpore como 
  

documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDEN 
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2 Es comp añ Laa sol a o Cond unta ad nte 

3 Fresidente.- om ei ejercicio de esta función 

4, usted reemplaze al LICENDIAdO Sltredo dun 

5 ziadé.=»" Las atribuicionos de la rente constan 

6 en la escritura de constitución de la Compañfila 

7 Otorgadí ante el Notario Doctor Gustava 

8 Falconíi Ledesma el veinrtiíseis de Agosto de mil 

9 ROwWecilentos setenta y cuatros inscrita er sl | : 

10 hegistrao Mercantil el trece de Diciembre de | 

A — —— 1 

11 m1 novecientos setenta y cuatro. | 

12 Atentamente. (Ffirmadoj.- Tirma ilegible. 

13 Señor Licentiado Slifredo Sdumn UE 

14 Secretario de la dunta. Acepta el Caro cara 

15 la que he sido designeda. Guayaguil., Febrero | 

16 trece de mil novecientos oohenta y cuatro. 

17 ifirmado).= señora Marceia BRoschetti Jarríin de 

18 A Gueda inscrita coste nombramiento 5] 

19 fojas seis mil setecientos treinte Y Unos. 

-20 número mid cuatrocientos noventa y seis uel 

21 Registro Mercantil y anotado bajo el número 

99 dos mil quinientos ochenta y seis del 

    

Repertorio.— Archivándose los Certificados de 
23 

  

“Registro y Detensa: Nacional.- Buayaouil.,      

     

24 

   e- 

primero de Marzo de mil novecientos ochenta y . 25 

    

cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
26 

    

(FTirmado).- firma ileoible.- Abogedo Hector 
21 

  

  

  

  

A 
Miguel fAicívar Andrade. Registrador Mercantil 28 

  

  A 
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28 

dei Cantón Guayaouil. Se Lomo nota de 27 
  

  A A 
  

  

          
  

      

  

    

  

    

  

nombramiento á foja veintiun mil tresciontos mr 

cesenta y cinco del Registro mercantil de mil 

novecientos achenta. el sárgen de ia 

inscripción respectiva.” Guayaquil, «primero de 

sv 

Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. El 

Registrador Mercantil. (FTirmadol.-— Tirma 
    

ilegible.- Abogado Héctor Miguel dicivar 

  

  

Andúdrade.- Registrador Mercantil del Cantón 

  

Guayagquil.- Hay un ssiioai.- ACTA.- ACTA DE 
  

  

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA Y UNIVERSAL DE 
  

  

  

  

    

  

- ar 12. ra a ara 2. . 
socios De LA COREA DiIDIEA SiFA 

. ¡(DIÁLCO):. CELEBANODS EL CUATRO E 

ne “7 
ici and t 
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1 TES. a) Mediante escritura pública celebrada 
A A A A A A A A A A A 

2 o ante el Notario Doctar Gustavo Falconi Ledesab. 

3 A el vrintiseis Ge Ayas to de mil novecientos 

4 setelia Y Cuatro e inecrita en el Regqistroi 

5 Mercantil ei trece de Diciembre del mismo años 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

    

    

        

6 se constituyó la Compañila Distribuidora fila 

7 Z. ida. (DISLLOJ.- 57 Mediante Escritura 

8 pública celebrada ante el Notario Abogado duar 

9 Antonia Haz GBuevedos, el dos de harzo de mil 

10 novecientos setenta y siete. inscrita en el 

11 Registro fercantiói el dieciseis de Mayo de mid 

12 novecientos setenta Y Siete. la Compañia 

13 reformó sus Estatutos y aumentá su capital.- 

14 cj) En sesión celebrada el cuatro de septiembre 

15 de mil novecientos ochenta Y siete la Junta d. 

16 Generai de Socios de Distribuidora flta LC. 

17 Ltda. (DIALCOD), rescoivió aumentar el capitel 

18 Y reformar los estatutos de la: mena nada 

19 Compañia. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y: 

20 REFORMA DE ESTATUTOS . — Con los antecedentes 

21 expuestos la señora "arcela Boschetti de Áádum 

22 en su calidad de Gerente de Distribuidora Alfa 

Ltda. (DIALTO) declara que de conformidad 

las instrucciones recibidas de la Junta 

General de Socios, se ha aumentado el capital 

social de cuinientos mil sucres a un millón de 

Sucres y que En 
27 A A a 

28 | mediante la a 
A] 

             



10 

11 

¡ 

. . 

participaciones sociales de un mil sucres cada 

  

            

  

o 
unas y así mismo se reforma el Artículo Cuarto 

- e 
          

    

        

  

      

  

  

  
  

    

  

        

  

  
  

de los Estatutos derciales. en los terminos que a 

constan en el Acía de ia sesión de Junta 

General celebrada el cuatro de Septiembre de 

o * 

mil novecientos ochenta y siete que se agrega 

como parte inteorante de la presente o 

escritura. Agreoue usted, señor Hotario. las 

demás ciáusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento Y deje constancia 

que se encuentra autorizada la representante 

iecai para efectuar ios tirámites necesarios 

Rasta la completa legalización de este 
  

  

  

  

18 

26 

27 

2.8 

  

    

  

  

  

  

  

  

MNAncELA HOSCHETTJZ JSRRHIN DE ADA. — 

DISTRIBUIDORA SLFA Ge Tis. (DIALCO.— 

2 Febrero trece de mil novecientos 

cchenta Y Cuatro, 

Jlarripo de BRA. 

consideraciones: E 

  

  

      
  

tuvo el acierta de elsgiria GERENTE de la 

LCDonpañla DICTRISUOIDORE cia IDA. :         

Dor ej 

  

de a cargo 1 La a pÍ
 

p
e
 

t = ñ LA Teprerserladción 
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propu 
  

esta de la cebfiora Marcela Boschetti 

  

vatos resuelve par unanimidad 

  

misma en esla Y cor la 
    

  

  

unanimidad 02 voavos que 

  

  

TD Y re
 . 

r
r
 Ú y 

  

soutciales.- 

. 
Marjorie en su 

  

Presidenta 

  

  

  

  

    

  

  
  

  

Sucres Y 
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considera que la Empresa debe aumen 

capital por lo menos hasta la suma de um 

  

millón de SUcresa eleva a mocién 1o antes 

  

expresado.- El Licenciado Alfredo Adumn Ziadé 

      

       
apoya la moción presentada por la señora 

  

es Marjorie Adum Ziadé “agregando que 

    

L-     
importante que los socios consideren efectuar 

(AA A 

    

este aumento de capital en numerario. La 

A A 

socia señora, Marcela Eoschetti de Adumn 

        

renuncia a suscribir 

AA o o 

su derecho preferente a 

  

  

    

den 
yu 

> 

y



1 

2 

3 

4 

5 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

elo aumento de cajlts gue e está cratando:- a 

. re 

  

    

. z a z OS , 

A rt A Ai AQ . dl a 

por cuanto los demás s50Oci0o5s han renunciado su 

    

    

  

  

    

  

    

  

  

  

    

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

    

  

  

  

    

        

  

  

  

derecho preferente'a SUscridii 21 aumento de 

wd e 

_ Capital, ML. está dispuesta (a suscribiriapr > 

7 — 

| pagarlo todo en na Brario.- Habienda una 

|| moción resentada y apoyada la Fresidenta la 

pone a consideración. La Junta Senerai luego 

de. las deliberaciones correspondientes 

resolvió por unanimidad: Primero) funsentar el 

cabital social de gquinientos m-1l sucres a un 

de suecres] Segundo) ne el atmento 5223 

- suscrito yo. pagado integramente en o o 

par el Licenciado 

s 

como consecuencia del saumento de cepital taca 

reformar en los Estatutos el Brticulo Cuartos 

, el Licenciado Aifredo dia Zliadé, apoye la 

noción. La Presidencia ordena tomar votación 

resuliando la moción a por unanimidad Y 

en consescuentia queda reformado si Articulo 

Cuarto de dos Estatuto Sociales. el mismb que 

adirár: "ARTICULO CUARTO: Zi copital sociaid dea 

o da compañia de BALE 

divididos en mil narticivaciónes de un mil 
  

DIHCOCTOs Ex da LU DUNE aa A E A 

  

omita Muyas cer Pifitada: ae alr PF E ra 
  

      

ni Presidente y eran de 1a Compadias 
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pudiendo un mismo 

DartLicipacionets. 

Reproecentanitos 

  

Nn ) 

- - Cu contener varillas certificado 
    

  

Cuaedan autorizados usa 

1Eunailes pure Suetritbir la 

a ts Hummer to de Capalical y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

Retorma de Estatutos. No habiendo otru 

que tratar. la sefora Presidenta concede un 

Feceso Para la elaboración del Actas” 

Reinstalada que fuera la sesión con la pisma 

_ OS 
, 

concurrencia se da lectura del Acta indicando 

la Secretaria que se «greque al os 

=—> —T 4 

la presente duntia, la lista dE socios 

asistentes siendo abrobada por unanimidad Y 

que la sefiora Presicenta Suscrioa 

conjuntamente con los socios concurrentes y 

ra PS - o = Ao lt lo — Secretaria gue ceriitfticas levantándose la 

sesión a las diez TOras.c (firmado)j.- As 

Aadum=--" ifirmado.- MN. de Aadum.— (firmado l.— . 

Adum.— CERTIFICADO: Certitico que ia copia 

Ñ 

del cta oue antecede es igual a su 0riginal 

al que me remito en caso necesario. 

Guayacuil, Septiembre cuatro de mil 

      

     

   
    

    
   

  

novecientos oche 

Señora Marcela 

Secretaria. La 

BEoschetti 

nta Y siete.-— (Tirmada)j.- 

de ádum.- Gerente- 

  

s 

compareciente me presentó sus 

    

  

  

  

respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leida que le Tue la presente 

escritura, de principio a fin y en alta vaz, 

por mi la Notaria a la otorgante, éx ta ia 

  

 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aprobó en todas 

afirmó vv ratificó 

conmic0o la 

— 

  

  

  

  

  

Y Cada una 

Y 

Notaria 

  

     

  

dlirma en 

de todo 

    

es sus Nartes, 5e 

anidad de acto y 

lo cual doy f8.- 

    

    

      

  

  

  

  

    

  

  

ante ml, 

  

útiles en la ciudad 

  

dias del 

  

  

  

Se otorgo 

TERCERA COPIA, que 

   
S
o



met 

Z0N: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en la Resolución $ 87-2-2-1-06036 de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 

25 de Noviembre de 1.987, al margen de la matriz de 
fecha 13 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 1 de 

Diciembre" de 1.987. / or Í, 

     

DOY FE1+ Que tomé nota al wargen de la vatríz de le esorituo 

ra pÚbi¿dca de Constitución de la Compañifa le Responsabili- 

dad Limitada "DISTRIBUIDORA ALFA Co LTDA. ÍDIALCO)", colo 

brada ante =í, con fecha; veinto y asaís de Agosto de mil 

novscientos eshanta y cuatro, dei contenido de la copia que 

antecede, lo qye fué ordenado por la Resolución uúnere; 9- 

cheanta y siete-»dos-»dosounoscaro seis ndl treiuta y seis, 

del sañor Intendente de Compañías, Encargado, de fecha No» 

visubre veínto y cinco de mil novecientos ochenta y si0t0o.-    
te] 

  

Certificoz que con fecha de hoy, y en cumplimiento de la 

ordenado en la Resolución No. 87-2-2-1-06036, dictada por la Inten- 

dente de Compañías Encargada, el veinticinco de Noviembre del presen 

te año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el Ay - 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de DISTRIBUIDORA ALFA C. 
LTDA. (DIALCO), de fojas 45.655 a 45.667, Número 12. del Re - 

4 

NA
 

A



gistro Mercantil y anotada bajo el númera 18.788 

Guayaquil, Distenbre ogho de 

Regtotraday. Mergentál.- / 

A HECTOR MIGUEL AL 
utrador Mercantil dl 

Certificos que con fes de hoy, y de conformidad con la 

dispuesto en el artículo 33 del Qódigo de Comercio, se ha fijado y 

se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dis 

pone la ley, bajo el número 1.237 un extracto de esta escritura pú- O 
bliícs.- Guayaquil, Diciembre ocho/de mil novecientos ochénta 4 isa 

te.- El Registrador Mercantil.” 

Repertorio.- 

1 siria. ál 

  

   
     

   

    

  

         
   

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVA RADE 
_ Negisvador Marcantil del Ey 

  

Certificos:  quecon fecha de hoyyse tomó nota de esta es 

crítura a fojas 19.454 y 10.307 del Registro Mercantil de mil no- 

vecientos setenta 1 cuatro y mil novecientos setenta 1 siete, respeg 

tivamente, al margen de la A insofiptiones.- Gueya - 

quíl, Diciembre ocho de 1 movepi te atete.- El Regia - 

tredor Mercantil.- y mr 
pr 

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁÑORADE — 0 
_- Reglitradas Muccentil del Cantéh Gueyaquit— 

Caertificosz que con tecrióda hoy, queda archivado el com 0 

probante de Autorización de la Cámere de Comercio de Guayaquil, co 

rrespondiente a la firma DISTRIBUIDORA ALFA Co LTDA. (DIALCO).- O 

Guayaquil, Diciembre ocho defni] novecientos ocheríta,1 síete.- El 

Registrador Mercantil.- > / E, 
AB: HECTOR MIGUEL HA AD 

y Buin dor Mercantil del 4 ón Guayaquil 

     

Certificoos: que con fegha ¿e hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escríturs, en cufplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

posto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

      
siete.o El Registrado, 

A


